
Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2016-00286. 

 

En atención a las manifestaciones que anteceden y toda vez que 

resulta procedente, por secretaría requiérase al secuestre designado 

en el presente asunto para que informe al Despacho sobre la gestión 

realizada sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

“N°50S-482973”, con posterioridad a la diligencia del 15 de noviembre 

de 2019 (fls.23 y 24 C.M.C.). 

 

Así mismo, ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital, para que remita a este Despacho el avalúo catastral del 

mencionado inmueble, lo anterior en atención a lo previsto en la 

Resolución “Nº2372 de 2019”, proferida por dicha entidad. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLT IPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020 -00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº116, FIJADO HOY 27 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 



Dr. 

Martha Isabel Barrera Vargas 
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